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PLENO 292º DE FECHA 18/12/2017 
 
 

RESUMEN DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS 
 

Se aprueba lo siguiente: 
 

1. El acta de la sesión anterior. 
2. El calendario de plenos para el 1er semestre de 2018. 
3. El Presupuesto de la Universidad Autónoma de Madrid para el 2018; la 

aprobación se hizo de manera condicionada a que antes del 31 de diciembre de 
2017 se produjese la firma de un Convenio entre la UAM y la Comunidad de 
Madrid por la que ésta se comprometa al pago de las cantidades reconocidas 
judicialmente a la UAM y así consignadas en el presupuesto. En otro caso, el 1 de 
enero de 2018 y, de acuerdo con la legislación vigente, los presupuestos 
quedarán prorrogados de manera automática. 

4. Las modificaciones presupuestarias número 154, 155, 156, 159 y 161. 
5. El Plan de Actuaciones del Servicio de Control para el año 2018. 
6. El presupuesto del Consejo Social para el año 2018. La aprobación queda 

condicionada a la aprobación del Presupuesto de la UAM para el 2018. 
7. La Memoria de Verificación del Título de Máster Interuniversitario en Traducción: 

audiovisual, localización y gestión de proyectos. 
8. La propuesta de modificación de los Títulos de Grado en: 

• Administración y Dirección de Empresas 
• Turismo 

9. La propuesta de modificación de los Títulos de Máster en: 
• Microbiología 
• Investigación e Innovación en Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones 
10. El Título de Experto en Igualdad de Género: empleo, trabajo y pensiones 
11. El Calendario de Permanencia para el Curso 2018/2019 

 
 

 
Madrid, 18 de diciembre de 2017 

 
LA SECRETARIA 

 
Jette Bohsen 
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                              Documento nº 2018.02.1 
 
 

ACTA DEL PLENO 292º DE FECHA 18/12/2017 
 
 
El día 18 de diciembre se celebra una sesión ordinaria del Consejo Social de la Universidad 
Autónoma de Madrid que, debidamente convocada, queda válidamente constituida en primera 
convocatoria a las 12:30 horas de la mencionada fecha, con el siguiente orden del día, enviado 
con la convocatoria: 
 

1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 
2. Lectura de acuerdos. 
3. Informe del Presidente y del Rector. 
4. Calendario Plenos del 1er semestre de 2018. 

 

5. Comisión Económica (11.30h a 12.30h) 

 
5.1. Aprobación, si procede, del Presupuesto de la Universidad Autónoma de 

Madrid para el año 2018. 
5.2. Aprobación, si procede, de las Bases de Ejecución Presupuestaria, que 

figuran en el Anexo 7.4 del presupuesto 2018 de la UAM. 
5.3. Aprobación, si procede, de la relación de tasas, precios públicos y de 

prestación de otros servicios que figuran en el anexo 7.5 del presupuesto 
para el ejercicio 2018 de la UAM. 

5.4. Aprobación, si procede, de varias modificaciones presupuestarias. 
5.5. Aprobación, si procede, del Plan de Actuaciones del Servicio de Control para 

el año 2018. 
5.6. Aprobación, si procede, del presupuesto del Consejo Social para el año 2018 

y presentación de la Memoria Económica y la estimación de cierre del 
ejercicio 2017. 

5.7. Informe del Grado de Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Gastos de la 
Universidad Autónoma de Madrid a 30 de noviembre de 2017. 

5.8. Asuntos Gerencia. 
5.9. Asuntos varios. 

 
6. Comisión de Títulos (10.30h a 11.30h) 

 
6.1. Aprobación, si procede, de la Memoria de Verificación del Título de Máster 

Interuniversitario en Traducción: Audiovisual, Localización y Gestión de 
Proyectos, Interuniversitario con la UCM. 

6.2. Aprobación, si procede, de la propuesta de modificación de los siguientes 
Títulos: 
6.2.1. Título de Grado en Administración y Dirección de Empresas. 
6.2.2. Título de Grado en Turismo. 
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6.3. Aprobación, si procede, de la solicitud de modificación de los siguientes 
Másteres Universitarios: 
6.3.1. Máster Universitario en Microbiología. 
6.3.2. Máster Universitario en Investigación e Innovación en Tecnologías de la 

Información y las Comunicaciones. 
 

6.4. Aprobación del Título Propio Experto en Igualdad de Género: Empleo, 
Trabajo y Pensiones. 
 
 

6.5. Aprobación del Calendario de Permanencia para el Curso 2018/2019. 
 

6.6. Asuntos de Coordinación Académica y de Calidad: 
6.6.1. Información sobre estudiantes matriculados en Títulos Oficiales de la 

UAM. 
6.6.2. Información sobre la Convocatoria de Docentia 2018. 

 
6.7. Asuntos Varios. 

7. Asuntos varios. 

8. Ruegos y Preguntas. 
 

ASISTENTES 
 
El Presidente, Manuel Pizarro Moreno, los Vicepresidentes Arsenio Huergo Fernández y 
José Folgado Blanco y los vocales: 
 
Javier Beitia Alonso 
Teodoro Conde Minaya 
Ana Crespo de las Casas 
Emilio Criado Herrero 
Rafael Garesse Alarcón  
Javier López-Belmonte Encina 
Rafael Pardo Avellaneda 
Antonio Perdices Huetos 
Emma Ruiz Ureña 
Juan Alberto Sigüenza Pizarro 
Rafael Valls González 
Juan Varela Portas 
 
Y Jette Bohsen, Secretaria del Consejo Social. 
 
Con anterioridad excusaron su asistencia al Pleno: Paloma Catalina Zamora, Juan Antonio 
Maroto Acín, Laura Salcedo Valderrama y Carlos Zabala. 
 
Asisten como invitados al Pleno: Mayte Parra Catalán, Vicerrectora de Estudios de 
Posgrado, Clara Molina Ávila, Vicerrectora de Estudios de Grado, Olga Ríus, Vicegerente 
de Economía y Ángeles Castaño Toro, Jefe de Servicio de Control. 
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El Presidente da la bienvenida a los Consejeros e invitados.  
 
 

1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 
 
Se aprueba por asentimiento. 
 

2. Cumplimiento de acuerdos. 
 
La Secretaria da lectura a los acuerdos adoptados en la sesión ordinaria de 20 de 
noviembre de 2017. 

 
3. Informe del Presidente y del Rector.  

 
El Presidente inicia su intervención recordando a los Sres. Consejeros que la tarea 
principal de este último Pleno del año es la de aprobar el presupuesto de la Universidad 
para el año entrante y que, en este sentido, se han celebrado varias reuniones en el seno 
de Comisión Económica del Consejo Social, a las que han estado invitados todos los 
Consejeros. El Presidente indica que, en dichas reuniones se ha venido informando desde 
Gerencia de las cantidades que la Universidad ha reclamado a la Comunidad de Madrid, 
cantidades reconocidas judicialmente como deuda a favor de la UAM, pero se 
encuentran sub iudice, a expensas de la resolución de recursos de casación interpuestos, 
o bien pendientes de fallo en primera instancia, y en otros casos se encuentran 
reclamadas en vía administrativa previa a la contenciosa. La viabilidad de los futuros 
presupuestos de la Universidad depende de que puedan incorporarse estos importes 
para financiar el conjunto de gastos de cada ejercicio. El Presidente indica que, por ello, 
la Universidad ha propuesto a la Comunidad la firma de un acuerdo para el año 2018 o 
de carácter plurianual, que dé soporte legal a las cifras consignadas en los presupuestos.  
 
El Presidente continua su intervención informando que el pasado viernes el Consejo de 
Gobierno ha elevado un proyecto de presupuesto para el año 2018 a este Consejo Social 
que incluye la cantidad reconocida a favor de la Universidad en una de las sentencias ya 
dictadas, pero que la Comunidad ha recurrido en Casación y está todavía pendiente de 
fallo.  La Universidad sigue negociando con la Comunidad de Madrid para la firma de un 
Convenio, anteriormente citado, pero a fecha de hoy, 18 de diciembre, no está firmado 
el Convenio ni tampoco se ha recibido el fallo del recurso.   
 
El Presidente indica que por todo lo anteriormente relatado, al Pleno del Consejo Social 
le cabe suspender el acto de aprobación del Presupuesto de la UAM para el año 2018 o 
aprobarlo de manera condicionada; en todo caso operaría de forma automática la 
prórroga del presupuesto inicial de 2017, de acuerdo con lo previsto en los propios 
Estatutos de la Universidad Autónoma de Madrid.  Indica que a lo largo del Pleno 
informarán más detalladamente tanto el Rector como el Gerente sobre este punto. 
 
En otro orden de cosas, el Presidente señala que el próximo 22 de enero tendrá lugar una 
Jornada en la UAM relacionada con el Informe sobre el ‘Impacto Económico y Social de 
Las Universidades Públicas Madrileñas en la Región. Análisis en el corto plazo’.   
 
A continuación, el Presidente informa que, desde el último Pleno, se ha asistido a la 
reunión de Presidentes de la Conferencia de Consejos Sociales de la Comunidad de 
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Madrid, al Tribunal de Compensación Curricular, al Comité Ejecutivo y al Patronato de la 
FUAM, a la Asamblea General Extraordinaria de InnorMadrid y a la Comisión de 
Empleabilidad, entre otras. 
 
El Presidente cede la palabra al Rector, quien inicia su intervención haciendo referencia 
al hecho de que los últimos presupuestos han estado soportados por remanentes y 
sentencias. Asimismo, el Rector indica que no hay dudas de que la sentencia pendiente 
con la Comunidad de Madrid será favorable a los intereses de la UAM, no sólo por 
sentencias anteriores relativas a la misma reclamación sino porque la sentencia inicial 
fue positiva para esta Universidad.  
 
Por otro lado, el Rector informa a los Consejeros que, en las reuniones mantenidas tanto 
con el Subdirector General de Universidades como con el Consejero de Educación de la 
Comunidad de Madrid, ambos han manifestado ser conocedores y conscientes de la 
situación y abogan por una solución rápida y beneficiosa para la UAM. El Rector indica 
que en la tarde de hoy está prevista una nueva reunión con la Comunidad de Madrid en 
la que confía se desbloquee la situación. 
 
En relación con la elaboración del Presupuesto, el Rector indica que es su propósito que 
para el próximo año los presupuestos se trabajen meses antes con el fin de valorar la 
actual estructura, fijar objetivos y alinearlos con el Plan Estratégico de la UAM. 
 
En otro orden de cosas, el Rector indica que ya se ha puesto en contacto con todos los 
grupos parlamentarios de la Asamblea y que ya se han mantenido reuniones con PP, 
PSOE y Podemos. Asimismo, indica que se está preparando, de cara al próximo año, una 
serie de sesiones más específicas para que todos ellos puedan conocer de primera mano 
y a fondo nuestra Universidad. 
 
El Rector continua su intervención señalando alguno de los actos que han tenido lugar 
desde el último Pleno: Reuniones de la CRUMA los días 28 de noviembre y 5 de diciembre 
en las que trataron temas relativos a los Presupuesto 2018 y el LEMES; acto de 
presentación del Madrid Institute for Advanced Study el 22 de noviembre; la 
inauguración del curso de las Reales Academias, desarrollado el pasado 23 de noviembre 
en la Real Academia de Jurisprudencia y Legislación, presidido por el Rey Felipe IV y cuya 
conferencia fue impartida por el Presidente de este Consejo Social a quien aprovecha 
para felicitar por su intervención; conferencia en la Facultad de Medicina de la UAM del 
Profesor Hoffman, premio Nobel de Medicina; First International Scientific Research 
Summit of the Global Physycian Scientist, desarrollado el pasado 1 de diciembre en el 
Hospital Puerta de Hierro y toma de posesión de Rosa Menéndez como nueva Presidenta 
del CSIC. 
 
En el apartado de felicitaciones, el Rector refiere lo siguiente: la elección de Patricia 
Martínez García como nueva Decana de la Facultad de Filosofía y Letras, el 
nombramiento de Javier Ortega como Fellow del Institute of Electrical and Electronic 
Engineers, siendo este Instituto la sociedad científica más relevante del mundo en lo que 
respecta al papel de la tecnología en el ámbito de la innovación científica; a la profesora 
Otilia Mó por haber sido destacada como una de las seis mujeres que más artículos ha 
publicado en la revista Journal of Psysical Chemestry; al investigador Tomás Torres 
(Director del Instituto de Investigación Avanzada en Ciencias Químicas de la UAM) por 
haber sido nombrado miembro de la Academia Europeas de Ciencias – Ciencias 
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Materiales y por haber sido galardonado con el premio “Miguel Catalán” por su carrera 
científica; al Hospital Universitario de la Paz por ser el primero, desde 2014, en 12 
servicios clínicos, de los 22 analizados por el Monitor de Reputación Sanitaria. 
 
Por último, lamentar el fallecimiento el pasado 4 de diciembre de Gabriela Morreale, 
profesora ad honorem de la UAM y profesora de investigación del CSIC, desarrollando la 
mayor parte de su actividad en el Instituto de Investigaciones Biomédicas “Alberto Sols”, 
como química experta en bioquímica de la endocrinología y la nutrición. Inventó y 
desarrolló la conocida “prueba del talón” gracias a la cual se puede detectar y prevenir 
la deficiencia mental por hipotiroidismo congénito no tratado. 
 
El Presidente ruega hacer constar el pesar del Consejo Social por el fallecimiento de la 
doctora Gabriele Morreale. 

 
4. Calendario de Plenos del 1er semestre de 2018 

 
El Presidente indica que, de acuerdo con las fechas establecidas para la celebración de 
los Consejos de Gobierno y la disponibilidad del Rector, se han fijado las siguientes fechas 
para los Plenos del primer semestre del año 2018: 
 

• Martes 13 de febrero 
• Lunes 19 de marzo 
• Martes 24 de abril 
• Miércoles 20 de junio 
• Lunes 16 de julio 

 
5. Comisión Económica 

 
Toma la palabra el Sr. Pizarro para recordar las palabras de su intervención al principio 
del Pleno sobre el proyecto de presupuesto del año 2018 remitido desde el Consejo de 
Gobierno el pasado lunes, que incluye la cantidad reconocida a favor de la Universidad 
en una de las sentencias dictadas, pero que la Comunidad ha recurrido en casación.  
Desde la UAM se sigue negociando con la Comunidad de Madrid en búsqueda de una 
solución, que podría ser la firma de un Convenio que diera soporte legal a las cifras 
consignadas en el Proyecto de presupuesto para el año 2018. Hace referencia a los 
Consejeros que han mostrado su disconformidad, durante   la Comisión Económica 
anterior al Pleno, con las actuaciones de la Comunidad de Madrid, señalando la 
conveniencia de esperar a expresarse en este sentido hasta que se conozca una 
respuesta definitiva de la Consejería de Economía. Por lo tanto, propone al Pleno aprobar 
los Presupuestos de la Universidad Autónoma de Madrid para el año 2018, de manera 
condicionada a que antes del 31 de diciembre de 2017 se produzca la firma de un 
Convenio entre la UAM y la Comunidad de Madrid por la que ésta se comprometa al pago 
de las cantidades reconocidas judicialmente a la UAM y así consignadas en dichos 
presupuestos. En otro caso, el 1 de enero de 2018 y, de acuerdo con la legislación vigente, 
los presupuestos quedarán prorrogados de manera automática.  
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La propuesta expresada por el Presidente sobre los Presupuestos queda aprobada con 2 
abstenciones (Emilio Criado y Juan Varela).  Este acuerdo refiere a los puntos 5.1, 5.2, 5.3 
y 5.6 del Orden del Día.  
 

 
5.1. Aprobación, si procede, del presupuesto de la Universidad Autónoma de 

Madrid para el año 2018. 
5.2. Aprobación, si procede, de las Bases de ejecución presupuestaria que figuran 

en el Anexo 7.4 del presupuesto 2018 de la UAM. 
5.3. Aprobación, si procede, de la relación de tasas, precios públicos y de prestación 

de servicios que figuran en el anexo 7.5 del presupuesto 2018 de la UAM. 
 

A continuación, y después de la intervención de varios Consejeros que expresan su 
malestar con la situación en la que se encuentra la Universidad, el Sr. Criado solicita se 
recoja en el Acta su preocupación, malestar y descontento con una situación económico-
financiera que no es razonable para la UAM. Seguidamente, tanto el Presidente del 
Consejo Social como el Rector expresan su agradecimiento al Pleno por el apoyo. 

 
Seguidamente toma la palabra el Sr. Folgado indicando los pormenores de los siguientes 
puntos del orden del día. 

 
5.4. Aprobación, si procede, de varias modificaciones presupuestarias 

 
El Presidente de la Comisión presenta los pormenores de cada una de las 
modificaciones presupuestarias presentadas, cuyo resumen es: 

 
- Nº 154/2017, transferencia de crédito por importe de 17.500,00 euros. 
- Nº 155/2017, transferencia de crédito por importe de 6.116,55 euros. 
- Nº 156/2017, transferencia de crédito por importe de 3.000,80 euros. 
- Nº 159/2017, generación de crédito por importe de 1.278.180,00 euros. 
- Nº 161/2017, incorporación de remanente por importe de 1.198.615,46 

euros. 
 

Todas las modificaciones quedan aprobadas por asentimiento.  
 
No obstante, en lo que respecta a las modificaciones número 155 y 156, el 
Presidente de la Comisión Económica señala que ninguna cumple las condiciones 
de urgencia que han de soportar las modificaciones presupuestarias y que así se 
trasladará a los responsables de cada uno de los programas afectados.  
 
Asimismo, en relación con la modificación presupuestaria número 161, relativa 
al Edificio Trimodular, el Sr. Huergo solicita se informe sobre la situación del 
Parque Científico de Madrid. 

 
5.5. Aprobación, del Plan de Actuaciones del Servicio de Control para el año 2018. 

 
El Presidente cede la palabra a la Jefe de Servicio de Control Interno, Ángeles 
Castaño, quien pasa a dar los siguientes detalles. El Plan tiene definidos los 
siguientes objetivos: el primer objetivo consta de las revisiones pautadas con 
carácter fijo tanto de carácter previo (envío de ficheros enviados a la entidad 
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bancaria para el pago de la nómina, las modificaciones presupuestarias que se 
llevan a aprobación por este Órgano y la asistencia a las mesas de contratación) 
como a posteriori (cuadre y asiento de la nómina, conciliaciones bancarias, 
operaciones extrapresupuestarias, cuadre de precios públicos de matrícula e 
impagos, análisis de tramitación y pago de facturas electrónicas, revisión de la 
gestión delegada de la FUAM, informe sobre mesas de contratación); un 
segundo objetivo sería la participación en la coordinación de las fiscalizaciones 
y auditorías externas que se llevan a cabo en la UAM. El tercer objetivo persigue 
el seguimiento y toma de decisiones sobre las recomendaciones y mejoras 
planteadas tanto por la auditoria externa como por las expuestas por el propio 
Servicio de Control. Un cuarto objetivo consistiría en la elaboración del 
reglamento de Régimen Interior del Servicio de Control, en el que ya se ha 
empezado a trabajar. El último objetivo supone la participación en el Proyecto 
Audit el Contrôle Interne á l’Université Marocaine – AuditUM. 
 
Pide la palabra el Vicepresidente primero para sugerir se incluyan, entre las 
acciones a llevar a cabo por el Servicio de Control las siguientes: evaluación de 
los Servicios de la Universidad, evaluación de la situación económica del Parque 
Científico de Madrid. 
 
El Presidente de la Comisión agradece la labor de la Unidad y queda aprobado el 
Plan por asentimiento. 

 

5.6. Aprobación, si procede, del Presupuesto del Consejo Social para el año 2018 y 
presentación de la Memoria Económica y la estimación de cierre del ejercicio 
2017. 

El Sr. Folgado cede la palabra a la Secretaria General del Consejo Social quien 
pasa a detallar los pormenores del mismo, terminando su intervención haciendo 
referencia al hecho de que el Presupuesto del Consejo Social, por estar incluido 
dentro del Presupuesto de la UAM, debe ser aprobado con las mismas 
condiciones que ésta.  

Se aprueba por asentimiento y el presupuesto del Consejo Social queda por lo 
tanto sometido a la propuesta expresada y aprobada en el Punto 5.1 del 
presente Orden del Día. 

5.7. Informe del grado de ejecución del Presupuesto de ingresos y gastos de la 
Universidad Autónoma de Madrid a 31 de diciembre de 2017 

Toma la palabra el Gerente quien indica que, de acuerdo con el documento 
distribuido, el nivel de ejecución de gastos se sitúa en el 75% y el de ingresos en 
el 76% y no se observan desviaciones significativas. 

5.8. Asuntos Gerencia 

No surgen 
 

5.9. Asuntos varios. 
 
No surgen. 
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6. Comisión de Títulos 

 
El Sr. Huergo informa de los temas debatidos en la Comisión celebrada con anterioridad, 
para someterlos a consideración del Pleno: 

6.1. Aprobación, si procede, de la Memoria de Verificación del Título de Máster 
Interuniversitario en Traducción: Audiovisual, localización y gestión de 
proyectos. 

El Presidente de la Comisión pasa a detallar los pormenores del Título, indicando 
que la Vicerrectora de Posgrado los ha expuesto con más detalle en la Comisión 
de Títulos celebrada con anterioridad. 

La propuesta queda aprobada por asentimiento. 

En relación al procedimiento de cumplimentación de las solicitudes para la 
verificación de títulos, varios consejeros muestran su desacuerdo por la excesiva 
complejidad y burocratización de los mismos. El Vicepresidente muestra su 
acuerdo con lo expuesto por los vocales e indica que es consciente de los 
problemas que encuentran los docentes a la hora de cumplimentar los 
documentos y solicitudes. 

Toma la palabra el Presidente del Consejo Social para indicar que, desde este 
Consejo Social, a través del vicepresidente primero, se trasladará esta queja a la 
Fundación Madrid+d. 

6.2. Aprobación, si procede, de la propuesta de modificación de los siguientes 
Títulos 

6.2.1. Grado en Administración y Dirección de Empresas. 

6.2.2. Turismo 

El Presidente explica los pormenores de las propuestas e indica que la 
Vicerrectora de Grado, los ha expuesto con detalle previamente en la Comisión 
de Títulos. 

Las modificaciones quedan aprobadas por asentimiento. 

6.3. Aprobación, si procede, de la solicitud de modificación de las siguientes 
Másteres Universitarios: 

6.3.1. Máster Universitario en Microbiología 

6.3.2. Máster Universitario en Investigación e Innovación en 
Tecnologías de la Información y Telecomunicaciones 

El Presidente explica los pormenores de las modificaciones expuestas e indica 
que la Vicerrectora de Posgrado, Mayte Parra los ha expuesto con detalle 
previamente en la Comisión de Títulos. 

Asimismo, el Presidente de la Comisión informa a los Consejeros que, en la 
Comisión celebrada con anterioridad, se ha solicitado a las Vicerrectoras de 
Grado y Posgrado, que en próximos plenos se presente un informe detallado 
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sobre la tasa de abandono de cada una de las titulaciones que se imparten en la 
UAM. 

Las modificaciones quedan aprobadas por asentimiento. 

6.4. Aprobación, si procede, del Título Propio de Experto en Igualdad de Género: 
empleo, trabajo y pensiones 

El Presidente explica los pormenores del Título Propuesto e indica que la 
Vicerrectora de Posgrado, Mayte Parra los ha expuesto con detalle previamente 
en la Comisión de Títulos. 

Se aprueba la propuesta por asentimiento 

6.5. Aprobación, si procede, del Calendario de Permanencia para el curso 
2018/2019. 

El Presidente explica el calendario propuesto que queda aprobado por 
asentimiento 

6.6. Asuntos de coordinación Académica y Calidad. 

6.6.1. Información sobre estudiantes matriculados en Títulos Oficiales 
de la UAM 

El Sr. Huergo indica que la información, que ha sido vista en la 
Comisión de Títulos celebrada con anterioridad, es de gran 
importancia y tiene datos que merece la pena sean analizados con 
detalle. 

El Presidente propone que se analicen en un Pleno posterior; 
propuesta aplaudida por los Consejeros y aceptada por las 
Vicerrectoras de Grado y Posgrado. 

6.6.2.  Información sobre la convocatoria Docentia 2018 

El Sr. Huergo resume la información facilitada por la Vicerrectora de 
Grado en la Comisión celebrada con anterioridad. 

Se acuerda que, si algún Consejero tiene interés en consultar el 
documento presentado en Consejo de Gobierno, puede solicitarlo a 
la Secretaría del Consejo Social.  

 

6.7. Asuntos Varios 

No surgen 
 

7. Asuntos varios 

No surgen 

8. Ruegos y Preguntas  

No surgen 
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Sin más, se levanta la sesión a las 14.25 horas.  
 
 
Madrid, a 22 de diciembre de 2017 
 
  

                               Vº Bº Presidente                                                          LA SECRETARIA 
 
                                Manuel Pizarro                                                             Jette Bohsen 
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ANEXO I 
 

 
 
 
 

Relación de documentos presentados al Pleno nº 292 del Consejo Social de  
18 de diciembre de 2017  
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I. - Relación de documentos presentados al Pleno del Consejo Social de 18 de diciembre de 2017 
 

1. Documento nº 3556: Acta Pleno 291º de 20/11/2017. 
 

2. Documento nº 3557: Orden del día del Pleno 292º de 18 de diciembre de 2017. 
 
3. Documento nº 3558: Presupuesto de la Universidad Autónoma de Madrid para el año 

2018. 
 

4. Documento nº 3559: Bases de ejecución presupuestaria del Presupuesto 2018 de la 
Universidad Autónoma de Madrid. 
 

5. Documento nº 3560: Relación de tasas, precios públicos y de prestación de servicios del 
presupuesto de la Universidad Autónoma de Madrid. 

 
6. Documento nº 3561: Modificaciones presupuestarias. 
 
7. Documento nº 3562: Plan de Actuaciones del Servicio de Control Interno para el año 2018 

 
8. Documento nº 3563: Presupuesto del Consejo Social para el 2018 y Memoria Económica 

2017. 
 

9. Documento nº 3564: Informe sobre el grado de ejecución del presupuesto de Gastos e 
Ingresos de la Universidad Autónoma de Madrid a 30 de noviembre de 2017. 
 

10. Documento nº 3565: Memoria de Verificación del Máster Interuniversitario en 
Traducción: Audiovisual, Localización y Gestión de proyectos. 
 

11. Documento nº 3566/1: Propuesta de modificación del Grado en Administración y 
Dirección de Empresas 
 

12. Documento nº 3566/2: Propuesta de modificación del Título de Grado en Turismo 
 

13. Documento nº 3567/1: Propuesta de modificación del Título de Máster Universitario en 
Microbiología 
 

14. Documento nº 3567/2: Propuesta de modificación del Título de Máster en Investigación 
e Innovación en Tecnologías de la Información y Telecomunicaciones. 
 

15. Documento nº 3568: Propuesta de Modificación del MU en Investigación Farmacológica. 
 

16. Documento nº 3569: Propuesta de creación del Título Propio Máster en Diagnóstico y 
Tratamiento de Pacientes con Carcinoma Pulmonar. 

 
 


